
1981 se entenderá que al proyecto inicial, al que se hace refe
rencia en tales cláusulas, deberán incorporarse las modifica
ciones recogidas en la solicitud de «Babcock &¡ Wllcox Espa
ñola, S. A.», y en el informe de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales.

Tercero.—El anexo de la citada autorización-particular de 
2. de marzo de 1981 queda sin efecto, siendo sustituido por el 
que aparece unido a esta Resolución.

Cuarto.—La presente Resolución tendrá efectos a partir del 
día de su fecha.

Madrid, 15 de octubre de 1982 —El Director general, Jaime 
Gárcia-Murillo Ugena.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de una caldera de vapor de 550 MW„ con destino a la central 

térmica de Los Barrios

30862 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 23 de noviembre de 1982

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES
30863 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1982, de 

la Dirección General de Transportes Terrestres, 
por la que se hace pública la adjudicación defini
tiva de la concesión del servicio público regular 
de transporte de viajeros por carretera (V-3.386), 
entre Cueto y Escobedo, con hijuela-desviación, co
mo resultante de la unificación U-379.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso' de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 21 de septiembre de 1982 ha 
resuelto adjudicar definitivamente a «Autocares Pancho, Socie
dad Limitada», el servicio público regular de transporte de via
jeros, equipajes y encargos por carretera entre los puntos indi
cados, como resultante de la unificación de los servicios de 
igual clase Cueto y Santander V-1.470. Escobedo y Santander con 
hijuela-desviación V-2.031 con arreglo, entre otras, á las siguien
tes condiciones:

Itinerario: Cueto y Escobedo, de 22,3 kilómetros de longitud, 
pasará por Bellavista, cruce de carretera Faro, cruce carre
tera Albericia, plaza de las Brisas, Banco de Santander, plaza 
de las Estaciones, parque de O. P., Muriedas Revllla y Ca- 
margo. Empalme de barrio Churri y Revilla, de 7,4 kilómetros 
de longitud, pasará por barrio Churri y fábrica de quesos. Em
palme de Cueto y faro de Cabo Mayor, de 0,9 kilómetros de 
longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias.

Los itinerarios antes descritos suman un total de 30,8 kiló
metros y los puntos mencionados en los mismos son de parada 
fija.

Prohibiciones de tráfico: De y entre Venta de la Morcilla 
y cruce de Revilla y viceversa y de dicho tramo para, el tramo 
cruce de Revilla-Santander y viceversa De y entre Valde- 
cilla y los. Campos de Sport del Sardinero.

Expediciones: Escobedo-Cueto, cinco de ida y vuelta los días 
laborables; dos de ida y vuelta los días festivos.

Escobedo-Santander: Dos de ida y vuelta los días laborables; 
cuatro, de ida y vuelta los días festivos.

Cueto-Santander: Veintiséis de ida y vuelta los días labora
bles; veintiuna de ida y vuelta los días festivos.

Escobedo-Revilla por barrio Churri; Dos de ida y vuelta 
los días laborables; una de ida y vuelta los días festivos.

Cruce de Cueto-Faro de Cabo Mayor: Entre el 15 de julio 
y el 1 de septiembre, veintiséis de ida y vuelta los días la
borables; veintiuna de ida y vuelta los días festivos.

Clasificación del servicio respecto al ferrocarril: En la apli
cación dej Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestres, el presente servicio se clasifica en relación cdn el 
ferrocarril como afluente b).

Madrid, 21 de septiembre de 1982 —El Director general, Fran
cisco González-Haba González.—10.692-A.

30864 RESOLUCION de 19 de octubre de 1982, de la 
Dirección General de Transportes Terrestres, por 
la que se hace pública la adjudicación definitiva 
de la concesión del servicio público regular de 
transporte de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Fermoselle (Zamora) y Madrid. 
(E-11.191) (V-3.387).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de 
5 fie julio de 1977, con fecha 10 de octubre de 1982, ha resuelto 
otorgar definitivamente a don José Hidalgo Martín, la conce
sión del citado servicio público regular de transporte de via
jeros por carretera entre Fermoselle (Zamora) y Madrid, pro
vincias de Zamora, Salamanca, A.vila, Segovia y Madrid (V- 
3.387), con arreg.o a las Leyes y Reglamentos de Ordenación 
y Coordinación de Transportes, vigentes y, entre otras, a las 
siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Longitud, 287 kilómetros Fermoselle. Bermlllo de 
Sayago, Torrefrades, Fresno de Sayago, Peñausende, Mayalde, 
El Cubo de Tierra del Vino, Villamor de los Escuderos, Fuen- 
tesauco Villaescusa, Cañizal, Vallesa de Guareña, Cantalpino, 
El Campo de Peñaranda, Aldeaseca de la Frontera, Peñaranda 
de Bracamonte, Cantaracillo, Gimialcón. Salvadlos, Riocavado, 
El Oso, Hernansancho, Blascosancho, Sanchidrián y Madrid.

Prohibiciones de tráfico: De y entre Fermoselle y Fresno de 
Sayago y viceversa. De y entre Fresno de Sayago y Villamor 
de los Escuderos y viceversa. De y entre Fuentesauco y Villaes
cusa y Viceversa. De y entre El Campo de Peñaranda y Aldeaseca 
de la Frontera y viceversa. De y entre Peñaranda de Braca
monte y San Pedro del Arroyo y viceversa, y de este tramo 
para Madrid y viceversa. De y entre Sanchidrián y Madrid y 
viceversa. • ,

Expediciones: Entre Madrid y Fermoselle, una_ de Ida y 
vuelta los dias laborables. Entre Fermoselle y Peñaranda de 
Bracamonte, una diaria de ida y vuelta.
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Tarifas: Clase única a 2,96539 pesetas viajero/kilómetro. 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería a 0,4448 pesetas 
por cada Í0 kilográmos/kilómetro -o fracción. Sobre Jas tarifas 
de viajero/kilóíñetro, incrementadas con el canon de coinci
dencia. se percibirá del usuario ei segure obligatorio de via
jeros.

Clasificación respecto al ferrocarril: Coincidiente b).
" Madrid, 19 de octubre de 1932 —El Director general, Fran

cisco Gonzáiez-Haba González.—10.694-A.

MINISTERIO DE CULTURA

30865 ORDEN de 26 de octubre de 1982 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Audiencia Territorial de Albace
te en recurso contencioso-administrativo seguido 
entre don Francisco Rodríguez Avalos y la Admi
nistración General del Estado. 

irmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 135/1982, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Albacete, interpuesto por 
don Francisco Rodríguez Avalos contra el Ministerio' de Cultu
ra, sobre denegación compatibiiización de funciones, ha recaído 
sentencia en 9 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva literal
mente dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso coritencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Procurador don Francisco Ponce Riaza, 
en nombre y representación de don Francisco Rodríguez Ava
los, contra las Resoluciones del ilustrísimo señor Subsecretario 
del Ministerio de Cultura de 2 de marzo de 1982 y 24 de sep
tiembre de 1981, la primera resolutoria de la reposición formu
lada contra la segunda, debemos declarar y declaramos nulos 
por contrarios a derocho los' mencionados acuerdos, reconocien
do el derecho del actor a compatibilizar sus funciones adminis
trativas como Oficial Instructor de la juventud en la Delegación 
de Cultura de Murcia con la docente como Profesor de Educa
ción Física en el Instituto Nacional de Bachillerato de Alhama 
de Murcia durante el curso 1980-1981; todo ello sin hacer una 
expresa declaración sobre las costas de este recurso.»

Así por esta nuestra sentencia, de lo que se llevará certifica
ción literal -a los autos principales, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa,

E6te Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en 
sus propios términos la.referida sentencia, publicándose el 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid. 26 de octubre de 1982.—P. D., el Director general de 

Servicios, Juan Junquera González.

limo. Sr. Subdirector general de Personal del Departamento.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

30866 ORDEN de 26 de septiembre de 1982 por la que 
se dispone se dé cumplimiento a la sentencia dicta
da por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 41.714, interpuesto 
contra este Departamento por doña Concepción No
vo López.

limos. Sres.-. Por orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 13 de 
mayo de 1982, por la Sección Ctlarta de la Audiencia Nacional 
eu el recurso contencioso-administrativo número 41.714, promovi
do por doña Concepción Novo López, sobre sanción de multa 
por infracciones administrativas en materia de disciplina del 
mercado por desabagtecimiento de pan, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos él recurso número cuarenta y un mil 
setecientos catorce interpuesto contra Resolución del Ministro 
de Comercio y Turismo de uno de octubre de mil novecientos

setenta y nueve cuyo acuerdo anulamos por no ser conforme a 
derecho, dejando sin efecto la sanción impuesta de trescientas 
setenta y cinco mil pesetas, decretando en su lugar la caducidad 
del procedimiento con archivo de las actuaciones, debiendo la 
Administración devolver a doña Concepción Novo López la can
tidad consignada; sin mención sobre costas.» _

Lo que digo a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de septiembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos. Sres Subsecretario para el Consumo y Director general
de Inspección del Consumo.

30867 ORDEN de 26 de septiembre de 1982 por la que 
se dispone se dé cumplimiento a la sentencia dio
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por la Sociedad «Agua y Balneario de 
Corconte, S. A.».

limos. Sres.:’Por orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pio.- términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha 25 de 
septiembre de 1981, por la Sección Cuarta d' la-Audiencia Na
cional en el recurso contencioso-administrativo número 41 433, 
promovido por la Sociedad «Agua y Balneario de Corconte, So
ciedad Anónima», sobre sanción en materia de disciplina de 
mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la Sociedad "Agua y Balneario de Corconte, So
ciedad Anónima”, contra la Resolución, de ia Dirección General 
da Consumidores, de feche veintiséis de octubre de mil nove
cientos setenta y siete, así como frente a la también Resolución 
del Ministerio de Comercio y Turismo, de diecisiete de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho, esta última desestimatoria del 
recurso de alzada formulado contra la primera, a que las pre
sentes actuaciones se contraen, debemos:

— Desestimar y desestimamos tal recurso contencioso-ad
ministrativo por ser ajustadas a derecho las Resoluciones im
pugnadas en cuanto a ios motivos invocados; y en cbnsecuencia,

— Absolver y absolvemos a la Administración demandada de 
las pretensiones contra ella deducidas.

Sin expresa imposición de costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios" guarde a VV. 11^
Madrid, 26 de septiembre de 1982.—P, D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos. Sres Subsecretario para el Consumo y Director general
de Inspección dél Consumo.

30868 ORDEN de 26 de septiembre de 1982 por la que 
se dispone se dé cumplimiento a la sentencia dic
tada por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacio
nal, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Angel 
del Río y del Río.

limos. Sres.: Por orden del excelentísimo señor Ministro se 
ub’.ica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro

pios términos, el fallo de la sentencia dictada, con fecha de 19 
de mayo de 1982, por la Sección Cuarta de la Audiencia Na
cional.en el recurso contencioso-administrativo número 41.719, 
I romovido por donMAngel del Río y del Rio, sobre sanción 
de multa por infracciones administrativas en materia de dis
ciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente 
tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso número cuarenta y un mil 
setecientos diecinueve interpuesto contra Resolución del Minis
tro de Comercio y Turismo de uno dé octubre de mil novecientos 
setenta y nueve cuyo acuerdo anulamos dejándolo sin efecto 
por no ser conforme a derecho, decretando en su lugar la 
caducidad del procedimiento con archivo de las actuaciones, 
dejando sin efecto la sanción de trescientas setenta y cinco mii 
pesetas impuesta, debiendo la Administración devolver al repre
sentante lugar de la Sociedad "Entidad Mercantil Herederos de 
Cándida Díaz López, S. A.” la cantidad consignada; sin men
ción sobre costas.»

Lo que digo a W II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 26 de septiembre dq 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos. Sres Subsecretario para el Consumo y Director general
de Inspección del Consumo,


